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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del día 3 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

conocimiento de los que deseen in
teresarse en ella. 

León 1." de Junio de 1886. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

. O Ü B I i S K N O D E P R O V I N C I A . 

.SECCION DB FOMENTO. 

Sviaslas de maderas. 

Existiendo en poder del Presiden
te de la Junta administrativa del 
pueblo de Sorriba, Ayuntamiento de 
Cistierna, 96 metros cúbicos de ro
ble procedentes de una corta frau
dulenta del monte de dicho Sorriba, 
he acordado que el Alcalde del cita
do Cistierna, proceda á la subasta 
pública de los expresados 96 metros 
el dia 3 del próximo mes de Julio i 
las doce de su tnaüana, bajo el tipo 
de tasación de 450 pesetas y con 
sujeción en un todo para las demás 
formalidades á las bases estipuladas 
en el pliego de condiciones, publi
cado eu el BOLETÍN OFICIAL núm. 48 
correspondiente al 19 de Octubre de 
1881. 

A dicha subasta asistirán con el 
referido Alcalde dos hombres bue
nos y Regidor Sindico del munici
pio, y terminado el acto se levanta
rá acta del resultado que ofrezca^ 
que remitirá á este Gobierno para 
la resolución que proceda; cuya su
basta se anuncia para que llegue á 

El Gobernador, 
BJUIM ICivera. 

Estando depositados en poder del 
Presidente de la Junta administra
tiva del pueblo de Cistierna, Ayun
tamiento del mismo nombre, 17 me
tros cúbicos de roble procedentes 
de una corta fraudulenta del monte 
del mismo; he acordado que el A l 
calde del referido Cistierna, proceda 
á la subasta pública de los expresa
dos 17 metros el dia 3 del óximo 
mes de Julio á las doce de su ma
ñana, bajo el tipo do tasación de 
100 pesetas y con sujeción en un 
todo para las demás formalidades ú 
las bases estipuladas en el pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 48, correspondiente 
al 19 do Octubre de 1881. 
- A dicha subasta asistirán con el 
mencionado Alcalde dos hombres 
buenos y Regidor Sindico del mu

nicipio, y terminada que sea se 
levantará acta • del resultado que 
ofrezca, que remitirá á este Gobier
no para la resoluiiion que proceda; 
cuya subasta se anuncia pura que 
llegue á couocimieuto de los que 
deseen interesarse en ella. 

León 1." de Junio de 1886. 
El Gobernador, 

Luis Ifiivern. 

Jlltnas. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Vicente Miranda, 
vecino de Orzonaga, registrador de 
la mina de hulla llamada Antonia, 
sita en término de dicho Orzonaga, 
Ayuntamiento del misino, decla
rando franco y registrable el terre
no que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. 

León 1.° de Junio de 1886. 
El Gobúrnador, 

LIIU Rfiivcrn. 

DIPUTACION PUOVINOIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

A M P L I A C I O N . 

PRESUPUESTO DE 1884 Á 85. MES DE DICIEMBRE. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Diciembre correspondiente al aílo económi
co de 1884 á 1885 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conJecAade20 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 



OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Oontaíilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 244.613 74 

Por producto de rentas de la provincia 3.325 » 
Idem del Hospicio de León 117 28 
Idem del contingente provincial •'de 1884-85 19.635 50 
Idem de idem de anteriores 4.922 » 

.TOTAL cAimo. 

D A T A . 

272.613 52 

Satisfecho ¡igastos de bagajes..? 1.856 15 
Idem á Junta de Instrucción pública para Maestros 3.900 » 
Idem á gastos del Hospicio de León 191 84 
Idem á idem de la Casa-Cuna de Ponferrada 83 50 
Idem ¡l obligaciones pendientes de pago 4.885 75 

TOTAL DATA 10.917 24 

RESUMEN. 

Importa el cargo 2T?"nJ? o? 
Idem la data 10.917 24 

EXISTENCIA . 

CLASIFICACION. 

261.696 28 

KnUiUepositariaprovincial.^¡¡;(;;; ^f^og 'gjSSO.SlO 50 
En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 21.556 18 
En la do la Casa-Cuna do Ponferrada lo8 11 
En la ile la Casa-Maternidad de León 110 42 

216 331 

|^261.090 28 

León 30 de Enero de 188G. 
Salustiano Posadilla.—V.° B.°-
nandez. 

TOTAL IGÜAL » > » 
—El Contador do los fondos provinciales, 
- E l Presidente, Gumersindo Pérez Fer-

A Y U N T A M I E N T O S . 

FERIA 
en Valencia de D. Juan. 

El Ayuntamiento de esta villa, 
capital de partido en la provincia 
de León, situada en la fértil ribera 
del rio Esla, en uso de las atribu
ciones que le concede la ley muni
cipal vigente, acordó la creación de 
una feria, que se inauguró en los 
dias 28 y 29 de Junio del año 1878 
con extraordinario éxito porlagran 
concurrencia de gentes y el consi
derable número de transaciones que 
on ella se hicieron, tanto en made
ras como en ganados, según los da
tos estadísticos recogidos por el 
Ayuntamiento. 

La circunstancia de hallarse esta 
villa en el confín de los Oteros de 
Bey, que tanta madera de todos 
clases consume, la Vega y el Pára
mo: su proximidad á Campos y las 
huenas vías de comunicación que 
la ponen on contacto con las prin
cipales poblaciones del partido y de 
fuera de él, á ella limítrofes, hocen 
de la misma uno de los mejores pun
tos para que los concurrentes pue

dan llegar á él con facilidad, y los 
vendedores cuenten con la casi se
guridad de dar salida á los objetos 
ó artículos que expongan. 

El Ayuntamiento tiene acordado 
que durante los dias de la féria, 
queden exentos del pogo de los ar
bitrios por él creados, todos los 
puestos do venta y artículos y ob
jetos de comercio de cualquier cla
se que sean. 

También facilita á los carrete
ros que concurran con maderos do 
cualquiera clase, abundantes pas
tos para sus ganados, á cuyo efecto 
tiene ya acotadas las praderas des
tinadas á este objeto, y les propor
cionará al propio tiempo guardas 
que se encarguen do su custodia, 
todo sin retribución alguna. 

Valencia de D. Juan 15 de Mayo 
de 1886.—El Alcalde, Fidel Mar-
tinoz. 

Alcaldía conslitucional de 
Encincdo 

No habiendo presentado los con
tribuyentes de este municipio y ha
cendados forasteros las relaciones de 
riqueza que en dicho término poseen 

y que se les tienen reclamadas cuye 
plazo para su presentación terminó 
en 1.* de Febrero último, la Junta 
do amillaramientos en sesión con la 
pericial, acordó concederles otro 
plazo de 15 dias para que presenten 
las relaciones de altas y bajas qne 
hayan tenido en su riqueza desde 
fin de a.ño económico anterior, de
biendo acompañarse á las mismas> 
documentos que acrediten la tras
misión y certificación del pago de 
derechos á la Hacienda, con el fin de 
formar el apéndice que ha de servir 
de base para la derrama de la con
tribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería del próximo ejercicio de 
1886 á 87; los que no lo verifiquen 
en dicho plazo, desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, no serán admitidas. 

Encinedo 23 de Mayo de 1886.— 
E l Alcalde, Greg'orio Arias. 

Alcaldía conslitucional de 
Oseja. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año económico de 1884-85, se ha
llan fijadas definitivamente y de 
manifiesto en la Secretaría por tér
mino de 15 dias para que dentro de 
los cuales puedan ser examinad-is 
por cualquier vecino que lo desee, y 
una vez pasados, se cumplirá lo que 
se proviene en el art. 167 de la v i 
gente ley municipal. 

Oseja 22 de Mayo de 1886.—El 
Alcalde, Antonio Fernandez. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que se ensaye el em
pedrado de madera, no solo en la 
calle de Rebolledo, sino en todo el 
frente do las casas consistoriales. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
del mes anterior. 

So acuerda pagar con cargo á 
imprevistos y prévio el visto bueno 
del presidente de la Comisión de 
Policía, la relación valorada núm. 7 
de obras de alcantarilla ejecutadas 
por D. Rosendo Gordon. 

Terminados las alcantarillas*, atar
jeas y absorvedores de las calles de 
Puerta Moneda, Concepción, llua, 
Zapatería, Rebolledo, Acebacheria 
y ramal de la plazuela del Conde se 
acuerda que por la Comisión de Po
licía y el Arquitecto se haga la re
cepción provisional y la liquidación 
definitiva de las obras. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido resuelta á favor del de 
Tecla, una competencia sobro me
jor derecho á incluir en los respec
tivos alistamientos á un religioso 

] proleso de las Escuelas Pías do esta 
i ciudad. 
j Pasaron á informe de la Comisión 
i de Policía y Arquitecto diíerentes 
j solicitudes sobre asuntos de Policía 
| urbano. 
I 

i SESION DEL DIA 11. 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 

f auadería para el año económico 
e 1886-87, se hallan de manifiesto 

y expuestos al público en las Se
cretarías respectivas por término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para quo 
los contribuyentes que on él figu
ran puedan hacerlas reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Puente de Domingo Florez 
Fresno do la Vega 

Alcaldía conslilucionalde 
León. 

Extracto do los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento du
rante el mes de Abril. 

SESION DEL DIA 6. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud do lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia de nueve Sres. Con
cejales. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 13 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
So acuerda que la Comisión de 

Consumos continúe las gestiones 
para arrendar la recaudación de los 
arbitrios municipales y los locales 
en quo están instalados los fielatos 
y casetas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
formule y presente el proyecto y 
presupuesto para ¡a construcción do 
escuelas en la parte Sur de la po
blación. 

Se acuerda que informe la Comi
sión de Hacienda en el acta do des
linde de los terrenos de la Estación. 

Pasaron á informo de las comisio
nes de Policía y Pósitos diferentes 
solicitudes sobre asuntos de su in
cumbencia. 

SESION DEL DIA .20. 

Presidencia del primer Temer, le 
Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que so celo-



tra con arreglo á lo dippuesto en el 
párrafo 2.' del artículo 104 de la ley 
con asistencia de 10 Sres. Conce
jales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

So acuerda que so coloque un 
medul á la entrada de las aguas de 
la presa -íieja en el Rastro-Mata
dero. 

Quedó enterado el Ayuntamien
to de haber estado expuestas al pú
blico durante la primera quincena 
del mes corriente y en cumplimien
to del articulo 30 de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, las listas 
electorales para Concejales. 

Pasaron á informe del Sr. Regi -
dor Síndico las cuentas generales 
correspondientes a l ejercicio do 
1884 á 1885. 

Se acuerda pagar con cargo á 
imprevistos el importe de un baga
je que ha facilitado la Alcaldía para 
un servicio del Estado. 

Pasaron á informe de la Comisión 
de Policía y Arquitecto cinco ins
tancias pidiendo autorización para 
hacer obras. 

Se desestima la instancia presen
tada porD. Emilio Martínez,pidien
do en arriendo por cinco años el 
Teatro de esta capital. 

Se acuerda que el Arquitecto 
presente el proyecto y presupuesto 
para el arreglo de la carretera de 
Navatejera. 

Se falló un expediento do excep
ción legal do acuerdo con el dietá-
men del Sr. Regidor Síndico, y se 
declaró al mozo Máximo Bermu-
dez Alvarez, recluta disponible. 

Se aprobaron los dictámenes de 
la Comisión de Pósitos, concedien
do á préstamo algunas cantidades 
de trigo del de esta capital. 

Se autorizaron las obras que se 
intentan en las casas números 7 
y 12 de la calle de Acebachería, 5 y 
18 de la calle de las Huertas, 10 de 
la calle de S. Pedro y la construc
ción de un pajar en el kilómetro 
327 do la carretera de Adanero á 
Gijon. 

SESION DEL OIA 27. 

Presidencia del señor primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió esta sesión que se cele
bra en virtud do lo dispuesto en el 
párrafo 2." del art, 104 do la ley, 
con asistencia de troce Sres. Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se conceden dos meses do licen
cia para atender al restablecimien
to do su salud y á particulares asun-
los, al Sr. Alcalde D. Jooquin Ro-
di'igucz del Valle. 

So acuerda pagar con cargo á 
imprevistos el socorro de presos 
pobres condenados por el Juzgado 
municipal. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la 
distribución para el mes próximo. 

Se aprobaron diferentes dictáme
nes do la Comisión de Policía y Ar
quitecto, autorizando obras det'.ro 
del casco de la ciudad. 

Pasaron á informe de la Comisión 
de Hacienda algunos asuntos que 
le corresponde. 

Se aprobó ol dictámon de la Co
misión de Policía, autorizando la 
apertura do un pozo negro para 
servicio de la casa núm. 2, de la 
Plazuela do D. Gutiérrez. 

Enterado el Ayuntamiento de 
haber estado desierta la segunda 
subasta verificada para el alumbra
do de la ciudad por medio de la luz 
eléctrica, acuerda acojerse á los be
neficios del núm. 5." del art. 3G del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 
y adjudicar el servicio sin las for
malidades de subasta. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales de las sesio
nes que celebra este Ayuntamiento. 

León 29 do Abril de 1886.—José 
Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.— Sesión do 2 de Mayo de 
188G.—Aprobado: remítase al Go
bierno civil. — Armengol.— P. A. 
del A. , José Datas. I 

po de Llano.—El Escribano, Ma
nuel Garcia Alvaraz. 

D. Vicente Dieguez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 

Hago saber: que en el expediente 
de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública de los terrenos 
que ha do ocupar la carretera de 
tercer órden de León á Caboalles en 
el trozo 13 acordé comunicar la ta
sación do las fincas justipreciadas á 
los dueños de las mismas y por los 
ausentes do ignorado paradero ha
cerlo saber por medio de anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
en los términos siguientes: 

J U Z G A D O S . 

D. Gonzalo Queipo do Llano, Juez 
do primera instancia de esta villa 
de ValonciE. de D. Juau y su par
tido. 
Por ol presento hago saber: que 

por D. Vicente Blanco de los Rios, 
vociuo do Valderas, so ha presenta
do demanda en esto Juzgado, para 
que so excluya de las listas electo
rales para Diputados á Cortes á sus 
convecinos D. Ignacio Cu Hado Fer
nandez, D. Podro Escudero Alonso, 
D. Juan Fernandez Estébanez, don 
Blas Garcia Diez, D. José Pajares 
Castro. D. Gumersindo Quiñones 
Hidalgo, D. Gregorio Vega Gonzá
lez y D. Estanislao Pequeño Garcia; 
los siete primeros por no satisfacer 
la cuota que la ley determina y el 
último por hallarse eliminado dol 
repartimiento. 

Lo que se hace público para que 
los que quieran oponerse á la misma 
lo verifiquen en el término de 20 
días á contar desdo la inserción de 
esto edicto en ol BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
26 de Mayo do 1886.—Gonzalo Quei-

Al ausente D. Pantnlcon 
Monendez, por una finca 
señalada en el expediento 
con el núm 103 367 39 

A l ausente D. Antonio 
Fernandez, por una finca 
señalada en el expediente 
con ol núm. 23 136 22 

A l ausento D. Juan Ote
ro, por una finca señalada 
en el expediente con el 
núm. 46 322 37 

Por otra idem señalada 
en ol expediente con el 
núm. 94 550 02 

Dado en Murías do Paredes Mayo 
25 do 1886.—Vicente Dieguez.—El 
Escribano, Magín Fernandez. 

Dado en Bermillo de Sayago á 21 
de Mayo de 1886.—José Garcia Ga
llego.—Por mandado de su señoría, 
Hermenegildo Renán. 

D. José Garcia Gallego, Juez de 
instrucción de esta villa de Ber
millo do Sayago y su partido. 

Por la presento requisitoria so 
hace público para quo lloguo á co
nocimiento do Bernardo Cabezas 
Cabezas, natural y domiciliado en 
Sueros, partido judicial de Astorga 
en la provincia do León, y cuyo 
actual paradero se ignora, soltero, 
jornalero, de estatura baja, regor
dete, para que comparezca el dia 29 
del presente mes do Mayo y hora de 
las doce y media do su mañana en 
la Audiencia do lo criminal de Za
mora i las sesiones del juicio oral 
procedente do la causa seguida al 
mismo y otros por ol delito do le
siones á un pescador y por haber
les llevado unas saretas que el mis
mo tenía habiéndose negado á dar
les su importe, cuya comparecencia 
es inoscusable, bajo apercibimiento 
quo do no hacerlo así so le exigirá 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

D. Feiiciano Lloret Castelo, Juez 
municipal de esta ciudad de Se-
govia é interino de instrucción 
del partido, por ocupación dol 
propietario en asuntos del servi
cio. 

Por la presento, encargo i todas 
las autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción á este Juz
gado, do Cipriano Moucndoz y Gar
cia, natural que se dico es de Paja
res, provincia do Oviedo, y criado 
en Busdongo, en la de León, do 25 
años, soltero, jornalero, cuyas se
ñas son: estatura regular, color mo
reno, pelo negro, barba corvada, 
ojos castaños, blusa y pantalón azu
les, faja nogra do estambro, boina 
azul y chaleco de Bayona: cuya pri
sión so llevará á efecto, en ol caso 
do que no preste lianza bastante 
por la suma do 500 pesetas, en cual
quiera do las formas admitidas j)or 
el derecho, y en ol caso do que la 
prestase, será requerido para que 
en el término do cinco dias so pro-
soute on este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y otras dili
gencias. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mismo Cipriano ilonen-
dez Garcia, para que cu el término 
de diez dias á contar desdo la publi
cación de la presento on la Gacela de 
jiladrul, comparezca en esto Juzga
do al objeto autos referido, bajo 
apercibimiento do que on otro caso 
siírá declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Asi lo tengo acordado por auto 
de esta fecha en la causa que ins
truyo contra dicho sugeto por le
siones á Baldomcro Sebastian Y a -
güo, vecino del Espinar, eu razón, 
á ignorarse ol paradero del dicho 
procesado. 

Segovia 24 de Mayo de 1886.— 
Feliciano Lloret Castelo.—El Secre
tario, Julián Otero. 

Juzgado municipal de 
Prado. 

Vacante en esto Juzgado la plaza 
de suplente de Secretario de! mismo 
se anuncia al público para que los 
aspirantes á ella en el término de 
15 dias á contar desde su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, presenten. 

•1.1 



sus solicitudes documentadas coa 
arreglo i lo prevenido en el regla
mento. 

Prado 20 de Mayo do 1886.—José 
Alvarez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Obispado de Lugo. 

AUTO. 

Nos D. Fr. Gregorio Maria Aguirre 
y Garcia, por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede Obispo de L u 
go, etc. 

Hacemos sabor: Que cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 3.° del 
Convenio adicional sobre arreglo da 
capellanías colativas publicado co
mo ley del Estado en 18C7, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 11 de la Instrucción, usando do 
las facultades que nos competen 
proveemos este nulo general, por el 
que declaramos, que dasde su pu
blicación se consideren y queden 
completa y perpetuamente extin
guidas todas las capellanías colati
vas de patronato familiar, activo ó 
pasivo de sangre, cuyos bienes, de
rechos y acciones so adjudicaron íi 
las familias por tribunal competen
te y fueron reclamados antes del 
17 de Octubre de 1851; asimismo 
declaramos extinguidas las mismas 
capellanías, cuyos bienes se hayan 
adjudicado y se adjudicasen por di
chos tribunales, por estar en ellos 
tal vez aun pendiente la adjudica
c ión y haber sido reclamados di
chos bienes después del Real decre
to de 30 do Abril de 1852 y antes 
del de 28 de Noviembre do 1856. 

En su virtud y en consideración al 
estado en que se encuentran las 
fuudaciones'piadosas de esta Dióce
sis, hemos venido en acordarlo si
guiente: 

Art. 1.° Las familias adjudica-
torias de que se hace mérito en el 
precedente ante, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
1.° y 2.* del Convenio y sus relati-
•vos de la Instrucción, deberán redi
mir las cargas eclesiásticas, im
puestas en las respectivas funda
ciones, dentro del término de cua
tro meses ¡i contar desde la publi
cación de este Decreto en el liolclin 
Mclesiáslico de la Diócesis y OFICIAL 
do la provincia de su domicilio. 

Art. 2." So hallan en la misma 
obligación de redimir las cargas 
eclesiásticas dentro del plazo prefi
jado en el articulo aiitorior los po
seedores de bienes eclesiásticos, 
Tendidos por el Estado con sus car

gas eclesiásticas, y las familias á 
quienes se hayan adjudicado ó ad
judicaren, hajo cualquier concepto, 
bienes pertenecientes á Obras-pias, 
memorias, legados-pios, patronatos 
laicales, ó Reales de legos y demás 
fundaciones de la propia índole, 
que estén gravadas con las ante-
diohas cargas. 

Art. 3." Si las familias á que se 
refieren los artículos anteriores, no 
se presentan á verificar la reden
ción en el plazo prefijado, les para
rán los perjuicios á que con su de
mora den lugar. 

Art. 4.° Los poseedores de bienes 
dedomiuio particular exclusivo,gra
vados con cargas eclesiásticas, po
drán, si gustan, presentarse á ha
cer la redención de la manera prei-
crita en el artículo 28 da la Ins
trucción. 

Art. 5.° A fin de que los actua
les poseedores de bienes afectos á 
cargas eclesiásticas, vencidas y no 
cumplidas por su culpa, á cuyo cum
plimiento están obligados, desde que 
entraron en posesión de dichos Henes, 
se vean cuanto antes libres de la 
grave responsabilidad que sobre sus 
almas pesa; de conformidad con lo 
ordenado en el aré. 9.° del Conve
nio, se les oirá tenignimente al soli
citar la redención, y en vista de sus 
circunstancias se acordorá el mini-
mum de la cantidad que por dicho 
concepto hayan do abonar. 

Art. 6.° Se declaran subsisten
tes, sí bien con sujeción al Conve
nio, todas las capellanías, cuyos 
bienes no fueron reclamados judi
cialmente por las familias antes de 
la publicación del Real decreto de 
28 de Noviembre de 1856 y sobre 
las cuales no pende juicio en los 
Tribunales, según lo ordenado en el 
art. 4.° del Convenio y en el 30 de 
la Instrucción. 

Art. 7." Se declaran incongruas 
todas las capellanías que no pro
duzcan una renta anual líquida al 
menos do 2.000 reales, según lo 
prevenido en los artículos 12 y 13 
del Convenio. 

Art. 8.° Los llevadores ó ad
ministradores do bienes do capella
nías vacantes se presentarán den
tro del improrrogable término de 
30 dias á rendir cuentas desde que 
los poseen, ó desde que no las han 
rendido. 

Art. 9.'' Para llevar á debido 
efecto todo lo dispuesto en los pre
cedentes artículos podrán los inte
resados acudir al Tribunal Eclesiás
tico, ó Juzgado do Obras-pías croa
do al efecto, al frente del cual esta
rá nuestro Provisor Vicario Gone-

' ral en quien delegamos todas nues-
i tras facultados, para que resuelva 

todos los asuntos relativos á este 
negociado, y, bien sea por sí, bien 
por apoderado, que le represen
to, pueda proceder contra los mo
rosos, según haya lugar en de
recho. 

Art. 10. E l precedente aulo y to
das estas disposiciones se publica
rán en el Bolethi Eclesiástico de la 
Diócesis y en los OFICIALES de las 
cuatro provincias de Galicia, para 
que llegue á noticia délos intere
sados. 

Exhortamos á los RR. Sres. Curas 
párrocos, ecónomos y demás encar
gados del ministerio parroquial, se
cunden cuanto esté de su parte es
tas nuestras disposiciones, y cum
plan lo prevenido en la circular de 
18 de Enero de esto año los que to
davía no lo hubieren hecho, procu
rando asimismo que sus feligreses 
tengan conocimiento de este nues
tro decreto. 

Dado en nuestro Palacio Episco
pal, firmado por Nos y refrendado 
por nuestro infrascrito Secretario 
de Cámara y Gobierno á 27 de Abril 
de 1886.—Fr. Gregorio Maria, Obis
po de Lugo.—Por mandado de 
S. S. I. y Rma. el Obispo mi Seüor, 
Fr. Mariano Morrondo, Secretario. 

D. Juan Ruiz Herrero, Capitán gra
duado Teniente del Batallón Re
serva de León número 110. 
Habiéndose ausentado de esta 

plaza, sin autorización, el soldado 
destinado al Ejército de Ultramar, 
Agustín Blanco Expósito, á quien 
estoy sumariando por desertor por 
no haberse presentado á su llama
miento según Real orden de 16 de 
Diciembre último, para su embar
que á dicho Ejército. 

Usando de las facultades que me 
están concedidas por las Reales Or
denanzas, por este tercer edioto, 
cito, llamo y emplazo al referido 
individuo, para que en el término 
do 10 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto, se pre
senten en la guardia de prevención 
que se halla en el cuartel do la 
Fábrica de esta ciudad üe León, 
apercibido de que do no hacerlo asi 
lo parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

León 8 do Mayo de 1886—El Te
niente Fiscal, Juan Ruiz. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 
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